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l. CR{,¡DITOS SINGULARMENTE PRIVILEGl.\DOS.-1 l. PERSONAS FAVORECIDAS POR 

EL PHIVILEGIO: OBREHOS, ACREEDORES DEL OBRERO.-! 1 l. BIENES !NCORPOI!A­

DOS AL TRABAJO: a), MUEBLES j b), IN~IUElJLllS NO [l[POTECADOS j e), IN.\1üEl1LES 

HIPOTECADOS. 

l. La ley del .Comrato de Trabajo de 2 r de Noviembre de 193 r 
ha introducido sensib!les variaciones en orden a la ¡preferencia de 
los créditos del trabajo cuando concurren con otros derivados de ti­
tularidades diferentes. 

Ante todo urge determinar exactamente cuáles son los créditos 
del trabajo singularmente privilegiados, según el anículo 55 del 
indicado {;Uerpo legal. Comrenza diciendo este [)recepto que los 

créditos por sa/anos o sufJldos devengados por los trabajadores ten­

Jran la calidad de singularmente pri'lf·ilegiados, conforme a las si­
guientes ·reglas. Es prec~so, pues, fijar el concepto legal de sala­
rio o sueldo, y luego examinar si a todos ellos alcanza e1 1privi!legio. 

Dice el artículo z¡ de la ley del Contrato de Trabajo que "se 
considerará salario la totalidad de los beneficios que obtenga el tra­
bajador ¡por sus servicios u obras, no sólo llo que reciba en metá­
ltco o en es¡peci-e c0mo retribución di recta e inmediata de su labor, 
s1no tamb:én las 1nclemni~aciones ¡por espera, ¡por im¡pedimentos o 
interru:pciones del trabajo, cotizaciones del patrono 1para los segu­
ros y bienestar, benefi.cios a los herederos y conceptos semejantes ... 

De aquí deducimos que dentro del nombre genérico sala·rios se 
hallan com¡prendidos los conce¡ptos siguientes : a) Las retribuciones 
que ¡perciba el obrero 1por unidad de tiempo. b) Las que ¡perciba ¡por 
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unidad de obra. e) Las que 1perciba ¡por tarea. d) Las indemnizacio­
nes debidas al trabajador cuando se haya cometido error grave en 
el cá~lculo de los destajo:,. e) Las comisiones ¡por la ¡participación en 
los negocios concluídos ¡por el obrero. f) Las ¡participaciones ¡pac­
tadas a favor del obrero en los beneficios de la Empresa. g) Los 
derechos, gratificaciones e5¡peciales, ¡propinas y análogas remune­
raciones ¡pactadas o sanc1onadas por la costumbre a favor del obre­
ro. h) Las indemnizaciones debidas al obrero ,por interru¡pción legí­
tima del trabajo, según lias normas en cada caso a¡plicables. i) La 
reducción a metálico del im¡port-e de la habitación, alimentos y asis­
tencia médica en caso de enfermedad, cuando ¡procedan y no se ha­
yan suministrado. j) Los llamado:, salarios colectivos o convenidos 
·en globo con un gru¡po de trabajAdores. h) Las indemnizaciones 
debidas al obrero ¡por el tiem¡po que espere ¡para recibir o entregar 
objetos, materiales, etc. 1) Los jornales corre~pondientes a las fail­
tas de asistencia autorizadas por muerte o enrierro de ¡padre o abue­
lo, hijo o nieto, cónyuge o hermano; enfermedad grave de padres, 
hijos o cónyuge, o alumbramiento de la eS¡po.c:,a, así como por cum-
1plir un deber inexcusable de carácter pt'tblico. ll) El reintegro de 
los gastos su¡plidos ¡por el trabajador. m) Las indemnizaciones de­
bidas_ al! obrero cuando se hagan ciertas invenciones en los talleres. 
n) Las remuneracion·es ordinarias durante el disfrute ¡por el obre­
ro de la \'acación anual. i'i) La remuneración de las horas extraordi­
narias de trabajo, según el Decreto-ley de 1. 0 de Julio de 1931. 
o) La retribución de todas clases ¡pactada a favor de los éllprendices. 
p) El importe de la asistencia facultativa e indemnización de manu­
tención debidas a las obreras desde e:l octavo mes del embarazo 
hasta seis semanas de5¡pués.del ¡pano. q) El im¡porte de la ensei1an­
za primaria a los obreros menores de catorce años, cuando se em­
¡pleen más de ve:nte en el establecimiento fabril. r) Las cantidades 
que puedan corre5¡ponder al obrero cuando el ¡patrono dejó de cum­
plir los preceptos relativos al retiro obrero, seguro de maternida·d, de 
:p~ro forzoso, etc. 

En todos estos casos e'l crédito del obrero frente a su patrono 
~e engendra mediante el contrato de trabajo, ¡por consecuencia de 
sus serv·icios t¿ obras ele la prestación a su cargo, seg•ún ex1g-e el 
artículo 27 de la Ley de 21 de Noviembre de 1931. Este elemento 
objetivo determina, según el criterio de la Ley, la distinción entre 
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el salario y los ·demás créditos que ¡pueda ostentar el obrero en re­
lación más o menos directa con lla remuneración de usus servicios 
u obrasn. 

Existen, como decimos, otros créditos en el¡patrimonio del obre­
ro, cuya naturaleza jurídica es muy discutible a los efectos del ¡pri­
vilegio establecido en el artículo 55 de la ley del Contrato de Tra­
bajo. Son éstos : llos intereses legales del salario, la indemnización 
¡por despido, la indemnización ¡por accidente def trabajo, la indem­
nización del ¡período ¡precontractual y la indemnización genérica­
mente derivada del incumplimiento dél contrato. Estudiaremos se­
¡paradamente cada uno de estos casos. 

Dis:pone el número 3.0 del artículo 8¡ de la Ley de 21 de No­
viembre de 1931 que en caso de demora el ¡patrono está ob'ligado a 
pagar al trabajador el 5 por 100 semanal en concepto de :nterés. 
Admitamos que en este caso sea inaplicable el brocardo «Dies non 
inter¡pellat ¡pro hom ¡ nen, que recoge ·el artículo I. 100 del Código 
civil, ¡por considerar que la época del pago del sallario fué el motivo 
determinante ¡para establecer la obligación del obrero. Siem¡pre ten­
dremos que, como afirma Ruggiero (Inst., II, pág. 141), la mora, 
en su acepción técnica, no es otra cosa que una forma de manifes­
tarse la cul¡pa del obligado en el momento en que se exige el cum­
¡plllniento de la ¡prestación. El deber de indemnizar se basa ¡preci­
samente en este incumplimiento de la obligación contractual. (En­
ncccerus: DT. de obMg., I, pág. 63; Planiol: Traité, II, pági­
na 65, etc.) La indemnización, ero el caso que estudiamos, se tra­
duce en el 5 ¡por 100 semanal del salario debido al obrero. 

De lo expuesto se deriva que los intereses legales del sallario no 
son debidos al obrero pm sus sc·rvici.os u obras, o sea como re­
muneración de su trabajo, y sí tan sólo como consecuencia de la 
cul¡pa ex contTato del ¡patrono. No son, ¡pues, salarios, en el sentido 
del artículo 2¡ de lla Ley de 21 de Noviembre de I9JI, y ¡por tanto 
quedan excluídos del priv:Jegio com¡prendido en el artículo 55 del 
mismo cuer¡po legal. Disentimos en este ¡punto de la o¡pinión dr: 
Hinojosa Ferrer, quien afirma que los intereses legales, ¡por consti­
tuir ¡parte integrante de!l salario, están com¡prendiclos en el privile­
gio. (El contrato de trabajoo, ¡pág. ¡6.) 

El desp!do del obrero, como causa unilateral de la extinción 
del contrato de trabajo (Oemogue: Des modificat.ions at<X contuds 
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par volonté un.ilatérale, en Rev. Tri., 1907, ¡pág. 245), cuando es 
injusto, engendra, según nuestra juriS¡prudencia, dos acciones: la 
derivada· del mero hecho dei de~pido, ¡por su intrínseca ilegatlidad, 
y la que engendra todo contrato bilateral cuando una de las ¡partes 
incumple su prestación, causando daños al otro contratante. (Sen­
tencias de 24 de Abril de 1933 y 26 de Febrero de 1934.) No guar­
dan estas acciones -relación alguna de causalidad con la ¡prestación 
a cargo de!l obrero en el contrato de trabajo. Nacen también de algo 
distinto de sus «servicios y obrasn, y, ¡por tanto, tam¡poco const:­
tuyen parte integrante de los salarios, como ¡prestación contractual 
a cargo del ¡patrono. 

Los accidentes del trabajo en la industria y en la agricultura 
¡producen para el ¡patrono la obligación de indemnizar el daño cau­
sado, cuando exista algún elemento de cull¡pa, y también, como con­
secuencia de un criterio meramente objetivo, como derivación del 
riesgo creado o del riesgo ¡profesional. Planiol, Ri¡pert y Esmein 
sólo ven una institución ligada a) régimen del salario, en virtud de 
la cual llos ¡patronos asumen obligatoriamente el seguro de los da­
ños a que se ex¡pone el obrero durante el trabajo. (Traité, VI; Ob_li­
gations, ¡pág. 951.) 

Sea cüal·quiei'<t la I"rZtiuJ'Cileza jurídica de ia obiigación patronal 
en caso de accidente del trabajo, siem¡pre ¡parece incuestionable que 
no es correlativa de lla ¡prestación contractual a cargo del obrero y 
sí correlativa de un hecho de la naturaleza concurrente. No es, ¡pues, 
salario la indemnización debida al obrero o a sus causahabientes 
en caso de accidente del trabajo, ya que ninguna relación de cau­
salidad guarda con los beneficios que el trabajador obti·ene por sus 
servicios u obras al¡patrono, ¡puesto que nace del delito, de la culpa 
contractual o extracontractual, o de circunstancias objetivas, cuyas 
es.peciales consecuencias jurídicas im¡pone la Ley. 

Conforme al artículo 19 de la Ley de 21 de Noviembre de 1931, 
los gastos que ocasione la celebración del-contrato de trabajo y los 
¡producidos ¡por el! des,plazamiento del obrero desde el lugar de su 
residencia hasta aquel en que haya de ser em¡pleado ¡pueden correr 
a cargo del patrono, aun en el caso de que no llegare a celebrarse 
el o:portuno contrato. Por la misma razón, tantas veces re¡petida, 
J,os créditos que al am¡paro de este !precepto correspondan al obrero 
no caben dentro del concf1pto genérico de sueldos o salarios. Tam-
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¡poco tienen este carácter los créditos que nazcan dell incum¡plimien­
to del contrato ¡por ¡parte del ¡patrono. 

En resumen : son salarios o sueldos las 1prestaciones contractua­
les a ~argo del ¡patrono, correlativas a la obligación del trabajador, 
en orden a la ¡prestación de sus servic!os o a !a reallización de ciertas 
obras, y no tienen aquel caráct·er todas las ·demás obligaciones pa­
tronales nacidas directamente de la Ley, de la cul¡pa o negl:gencia 
o de otras causas, aunque su1pongan la existencia previa de un con­
trato de trabajo. Así creemos que se deduce del artículo 27 de la 
ley del Contrato de Trabajo, donde se consis·na una definición ge­
nérica (((la totaiidacl de beneficios que obtenga el trabajador por sus 
servicios u obrasD), com¡pletada con una enumeración que no ¡pre­
tende ser exhaustiva. La inter¡pretación extensiva de las leyes socia­
les no ¡puede servir de base ¡para un criterio de mayor am¡piitud, 
¡porque, como reconoce el Tribunal Supremo en 22 de 1Vlarzo de 1932, 

el espíritu ¡protector de la legislación obrera no ¡puede llevar en cada 
caso a reconocer que e:J interés del trabajador deba prevalecer cuan­
do no esté a¡poyado en la ley, ya que de otro modo quedaría sus­
tituído el derecho por la arbitrariedad, con daño de la justicia. 

U na vez fijado el conce¡pto legal de salario J sueldo, palabras 
jurídicamente sinónimas, ¡puesto que sólo difieren reS¡pecto del tiem­
¡po y duración de la retribución, veamos si a todos ellos atlcanza el 
¡privilegio. El estudio de este ¡problema requiere otros análisis, que 
de momento no conocemos; ¡por esta razón diferimos su eX¡posición 
¡para el número Vll de nuestro trabajo. Sólo antici:paremos que no 
todos los sueldos y salarios del trabajador gozan del ¡privilegio es­
tablecido en el artículo 55 de la ley ael Contrato de Trabajo. 

De la acción que corresponde al obrero, conforme al artículo 53 
de la misma Ley, no nos ocupamos, ¡porque, desde luego, la devo­
luf";Ón de las fianzas es materia ajena a los salarios. 

11. Conocidos cuáles son los créditos de:l trabajo smgularmen­
te privilegiados, debemos ahora examinar quién puede ser titular 
de los mismos. 

Distinguiremos entre el obrero y los acreedores del operario. El 
número 6. 0 del artículo 55 de la Ley de 21 de Noviembre de 1931 

establece que las demandas sobre 1\os créditos a que se refiere el 
mismo no ¡podrán inter¡ponerse sino ¡por el e )rero, dependiente o 
em¡pleado acreedor o sus herederos. 
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Si el conc~pto legal de obrero estuviese ¡perfilado de una ma­
nera ¡precisa y clara, sería bien fácil determinar el sujeto titular de 
Jos salarios; mas en nuestra ilegalidad vigente sabemos que existen 
obreros para- los efectos de la ley de Accidentes del Trabajo. para 
los efectos de la jurisdicción del trabajo y para otros efectos más 
concretos, a¡parte del concepto general recogido en el artículo 6." 
de la Ley de 21 de Noviembre de 1931. 

Así, por ejemplo, llos agentes de la autoridad son ~perarios, 

conforme al artículo J. 0 del Reglamento de 31 de Enero de 1933 so­
bre accidentes del trabajo. 'En cambio, los funcionarios públicos, 
en general, no ¡parece que deban ostentar aquel carácter, según ei 
artículo 8. 0 de la ley del Contrato de Trabajo. 

En di artículo 427 del Código del Trabajo se ¡previene que ¡para 
los efectos de la jurisdicción de los Tribunales industriales son 
obreros la ¡persona, natural o jurídica, que 1preste habitualmente un 
trabajo manual ¡por cuenta ajena, y cualquiera ¡persona que 1preste 
trabajo manual o servicios asimilados por las leyes. En la ley del 
Contrato de Trabajo se reconoce el carácter normativo de los cele­
brados P.nt r(' Hsociaciones ¡p::-:t;-onales y übreras; pero nada Induce 
a creer que éstas ¡puedan ser calificadas de obreros. Hay, además, 
trabajadores intelectuales. 

Estas y otras diferencias han ¡producido alguna confusión, en 
parte mitigada por las numerosas declaraciones juri~prudencíaJles, 
que tratan de fijar con más seguros trazos las ¡personas a quienes 
alcanza la cualidad de obrero. Dice la sentencia de 22 de Marzo 
de 1934 que, según el artículo 1 .• de la Ley de 21 de Noviembre 
de 1931, el contrato de trabajo se caracteriza ¡por la ¡prestación de 
servicios bajo la d~penclencia del ¡patrono. Ya en 16 de Noviembre 
de 1933 había dicho el Tribunal Su¡premo que hoy la legislación 
socwl extiende sus beneficios a todos los asalariados y em,pleados, 
excluyendo sólo a las altas categorías de intelectuales. Trátase dt' 
una base cuantitativa más que cualitativa,. y 1por esta razón las di­
ficultades son muy destacadas. Sin temor a equivocarnos, ¡podemos 
sólo afirmar que para los efectos del artículo 55 ele la ley del Con­
trato de Trabajo son obreros, dependientes o em¡pleados 1:Js ¡perso­
nas com¡prenclictas en el artículo 6.• del mismo cuerpo legal, y aque­
llas otras que, en virtud de diversas normas, gocen de igual carác-
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rer. dada la fórmula general y amplia del úlltimo JPárrafo de dicho 
¡prece¡pto. 

Los acreedores del obrero, y aun aquellos que sean acreedores 
de los herederos del obrero, no ¡pueden interJPoner demandas sobre 
créditos com¡prendidos en ·el artículo 55 de la Ley de 2 r de Noviem­
bre de 193 r, de rogándose así ¡parcialmente el artículo r. r 1 1 del C6-
digo civil, donde se admite con carácter general el ejercicio de la 
acción subrogatoria. 

La defectuosa redacción del texto legal ¡podría conducir a una 
duda que conviene disipar. Dice el! número 5.0 del artículo 55 de 
la ley del Contrato de Trabajo que ia ¡parte de crédito que no se sa­
tisfaga en virtud de la regla 1.a gozará de la ¡prelación que, según 
su naturaleza, le reconozcan el Código civil o el mercantil; ¡pero 
en ningún otro l!ugar se alude a la parte ele crédito que deje de ¡pa­
garse después de agotar los bienes muebles o inmuebles incorpo­
rados a la em¡presa. A estos créditos no se refiere el artículo. ¿_Sub­
sistirá la. acción subrogatoria respecto de ellos? Una inter1pretación 
literal ¡podría conducir a la reS¡puesta afirmativa; ¡pero si conside­
ramos la ·es.pecial ¡protección del proletariado que ¡pretende lla ley, 
¡parece que el ¡pensamiento de la norma es que todos queden ex­
cluídos. 

Lo que no se com¡prende bi~n es la razón de esta exclusión, que 
perjudica gravemente el crédito personal de los trabajadores ma­
nuales, cualificados e intelectuales, sin beneficio alguno económicu 
¡para los mismos o sus herederos. El obrero es dueño absoluto de 
la acción ¡para reclamar los créditos ¡por salarios o sueldos; ¡puede 
¡permanecer inactivo, sin beneficio ¡prO;pio y con 1perj uicio evidente 
para su acreedor, quien verá cómo, sin remedio, se acerca la Ipres­
cri¡pción ; mas St se decide a demandar al ¡patrono, ya el acreedor 
d!ligente ¡procurará cobrar, mediante el embargo de la ¡parte co­
rrespondiente, a tenor del Decreto-ley de 16 de Junio-JO de Diciem­
bre de I9JI, ·que modifica los artículos r.449 y 1.45r de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

La protección del ¡proletariado ¡puede llevarse hasta declarar que 
son inembargables todos los salanos o sueldos. en Ci.I)'O caso des­
a¡parece ¡para 01 acreedor b utilidad económica de la acción subro­
gatoria, como ocurr·c con los su·eldos hasta 2.ooo 1pesetas anuales 
y con los jornales que no excedan ·de seis ¡pesetas diarias. Re5¡pecto 
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de sueldos y salarios superiores, el criterio de nuestro ordenamien­
to jurídico es francamente insostenible y absurdo: son embarga­
bles con arreglo a cierta escala legal ; ¡pero en acreedor sufrirá el 
suplicio de Tántalo si el obrero tiene a bien dejar de reclamarlos 

·al patrono, al amparo del número 6.0 del artículo 55 de la ley del 
Contrato de Trabajo. 

Se ocu¡pa eS¡pecialmente esta Ley de una categoría particular de 
acreedores del obrero, en el último ¡párrafo de su artículo 6o, al es­
tablecer que los trabajadores, ¡para obtener su parte en el sailario 
¡percibido 1por el jef.e de un gru¡po de obreros, tendrán contra éstf' 
los mismos derechos que el operario contra el ¡patrono. En conse­
cuencia, podrá aplicarse el artículo 55 de la ley del Contrato de 
Trabajo, y el miembro de un grupo ele obreros aparecerá frente al 
obrero jefe elegido o reconocido en la misma ¡posición que cualquier 
operDr:o frente a su ¡patrono. En este caso, ¡pues, deberá aplicarse 
e! artículo 1. r 11 del Código ~ivil, y, por tanto, el acreedor de! 
obrero gozará de la acción subrogatoria, de igual modo que éste 
¡puede ejercitarla ¡para cobrar sus créditos 1por salarios o sueldos de­
bidos ¡por el ¡patrono. 

I [T. Sicm¡pre que tengamos un obrero que haya ¡prestado ser­
vicios material.~s, cuailificados o intelectuales, bajo la de1pendencw 
del 1patrono, y un créd:tú a su favor, precisamente ¡por salarios o 
sueldos, habrá que determinar ante todo si el trabajo ha sido o no 
incorporado eS¡pecialmente a cualquiera de los bienes que consti­
tuyen el ¡patrimonio del deudor. 

En el primer caso es preciso distinguir entre los muebles y los 
inmueb'les, diferenciando res,pecto de éstos si se hallan o no hi¡po­
tecados. 

a) Muebles.-Dice el número 1.0 del artículo 55 de la Ley de 
2r de Noviembre de 1931 que gozarán de ¡preferencia aquellos cré­
ditos sobre todos los demás, reS¡pecto de los objetos elaborados ¡por 
el trabajador, mientras 'perman·ezca~ en 1poder del deudor. 

Aquí la ley del Contrato de Trabajo poco nuev() aj)ort:-~ a nues­
tro ordenamiento jurídico. El Código civil, en el! número 1. 0 del 
artículo r .g22, _va había establecido que, con relación a determina­
dos bienes muebles del deudor, gozan de preferencia los créditos 
por construcción, ·repa-racidn, consenwcidn o precio de venta dE:' hie­
nes muebles que estén en poder del deudor, hasta donde alcance el 1 
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valor de los mismos; si bien e~ta preferencia s&lo podía hacerse 
efectiva des,pués de haberse ¡pagado los créditos garantizados con 
prenda o fianza, y a ¡prorrata con otros acrecdures (an. 1.926 C. c.). 
Ahora desa¡parecen estas ¡preferencias y la existencia de créditos 
concurrentes en cuanto a los salarios o sueldos em¡pleados en la 
elaboradión. de cosas muebles; mas no continúa el sistema del Có­
digo civil en cuanto a l!os salarios o sueldos incor¡porados a lasco­
sas muebles :prtra su repa_.ración o conse·rvación. Estos son los más 
numerosos en la vida social, ? no fueron olvidados ¡por el legisla­
dor, scgt'rn luego veremos. 

b) lnm-1wbles no hipotecados.-Segt'rn el nt.'rmero T •0 del artícu­
lo 55 de l!a Ley de 21 de Noviembre de 1931, los créditos ¡por sala­
rios o sueldos gozan de 1prefcrencia antes que todos los demás so­
bre los inmuebles a los que precisamente haya de incorporarse el 
trabajo. 

Quedan, ¡pues, modificados, en cuanto a estos bienes, los artícu­
los 1.923 y 1.927 del Código civil. Antes que el Estado, antes que 
los aseguradores y antes f]ue los acreedores refaccionar:os o titu­
l!ares de créditos ¡preventivamente anotados en el Registro de la Pro­
piedad, gozan hoy de ¡preferencia los trabajadores ¡para percibir sus 
sueldos o salarios devengados en obras o servicios incor1poréldos al 
inmueble de r¡ue se trate. 

No establece la Ley límite alguno para el ejercicio ele este pr;­
vilegio, ¡por lo que creemos que debe extenderse a los salarios, en 
cu.allquicr cuantía, y a los inmuebles que se hallen en ¡poder del 
deudor o de un tercero. 

Son las hipotecas legales verdaderas hipotecas de seguridad. exi­
gibles, con arreglo a la Lc:v, ¡para ¡proteger intereses es,pecialmenrc 
dignos de ¡protección social. Estos derechos reales sujetan direr:ta 
e inmediatamente los bi·enes sobre los que se impone, cualquiera 
que sea su ¡poseedor, al cumplimiento ele l!a obligación ¡para cuya 
seguricla·d fueron constituídas .(art. 1.876 C. c. y art. 105 L. H.). 
Estas nociones elementales nos conducen a afirmar que el nt'rme­
ro 1.

0 del artículo 55 de la ley del Contrato de Trabajo -establPce 
a favor del obrero, y sobre los bienes inmuebles a que haya de in­
cor¡porarsc su trabajo, si no están hipotecados, una hi1poteca lega'! 
tácíta ¡para garantir el im¡porte de los salarios o sueldos devengados 
en dicho tr::tbajo. Es una hipoteca legal más am1plia que la estable-
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cicla en los números 5. 0 y 6. 0 del artículo 168 de la ley Hipoteca­
ria sobre ilos bienes de los contribuyentes y sobre las fincas asegu­
radas, porque en este caso no se determina el límite de los créditos 
del trabajo garantizados, ni en cuanto al tiem¡po (es a¡plicable la 
prescripción de tres años, segím el artículo 94 de la ley del Con­
trato de Trabajo), ni en cuanto a la cantidad. 

La defectuosa redacción del ¡precepto ilegal nos conduce a exa­
minar cuándo debe entenderse que C<Se haya de incorporar su tra­
bajo)) a determinados inmuebles, o sea cuándo un inmueble deter­
minado queda sujeto a esta nueva hi¡poteca legal, no comprendida 
en los artículos 168, J4í y 348 de la ley Hipotecaria. 

El empleo del ¡presente de subjuntivo en forma ¡perifrástica, o 
sea conjugando el verbo inco·rporar de modo que exprese al mismo 
tiempo la idea de obiligación y mandato como tiempo de obligación, 
en lugar ele emplear sencillamente un tiern¡po ¡pretérito de la conju­
gación activa, ¡puede ocasionar serias dificultades ¡prácticas, ya que 
la hipoteca legal se constituiría cuando la obra o el servicio deba 
incorporarse a un inmueble determinado, s:n necesidad de que la 
incorporación esté realizada. Esta circunstancia determina, induda­
blemente, dudas y vacillaciones, incorn¡patibles con la seguridad del 
crédito inmobiliario, máxime teniendo en cuenta que el contrato de 
trabajo surge frecuentemente mediante la conducta concordante de 
¡patronos y obreros (art. J. 0

, L. 21-1 1-31), sin aclaraciones previas 
sobre el inmueble a que se haya de incor¡porar el trabajo, y que a 
veces este extremo no a¡parece muy claro. 

La incor1poración, además, ¡puede resultar de actos propios del 
¡pro,pietario del inmueble o de un extraño al dominio, usufructua­
rio, habitacionista, superficiario, arrendatario, ¡precarista, detenta­
dor sin títullo, etc. Todos ellos ¡pueden concertar con un ¡pintor qu.: 
varíe el color de puertas, ventanas, ¡paredes interiores y fachadas 
de una casa, ocasionando un gasto de varios miles de ¡pesetas; to­
dos ellos ¡pueden COIKertar con un albaiiil infinidad de obras, o con 
un gru¡po de cam¡pesinos la ejecución de costosas labores agrícolas. 
Si los obreros, en estos casos, al am¡paro del número 1.0 del artícu­
lo 55 de la Ley de 21 de Noviembre de I9JI, hacen uso de ila hipo­
teca legal tácita sobre Jos inmuebles a los que precisamente se haya 
de incor¡porar su trabajo, veremos' la extrai'ía situación de una car-
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ga real, constituída ex lege, a consecuencia de actos quizás ¡prohi­
bidos ¡por el ¡propietario. 

Como la re¡petida hi¡poteca es tácita e ilimitada, el perjuicio que 
ocasiona al] crédito inmobiliario no necesita demostración. Hubiera 
sido ¡preferible que la Ley exigiera la inscripción en el Registro de 
la Pro¡piedad, mediante un sencillo y rá¡pido ¡procedimiento, en ar­
monía con la naturaleza del moderno Derecho social. 

e) Inmuebles hipotecados.-EI párrafo segundo del art(culo 55 
de la Ley de 21 de Noviembre de 1931 establece •que cuando a,lgu­
no de estos bienes inmuebles estuviese gravado con hipoteca inscrita 
en el Regzst-ro de la Propiedªd., la mencionad.a preferencia solamen­
te alcanzará al importe de los salar.ios de las dos últimas semanas. 
y a los s-t~eldos del último ·m.es, qued.ando subsiste.nte la prelación 
establecida en los números 1.0 y 2.0 del artíctdo 1.923 del Código 
civil. 

El examen analítico de la Ley lleva a determinar que sus ¡pre­
ce¡ptos sólo se refieren a los mismos inmuebles de que trata eil ¡pá­
rrafo primero del mismo número: a los que precisamente se haya 
de incorpo.rar el trabajo del obrero acreedor. Es, ¡por tanto, un pn­
vilegio limitado a los inmuebles incorporados al trabajo que en­
gendra el crédito. Los inconvenientes que a¡puntábamos antes, co'l 
motivo del rcmrr)'ieo de la forma 1perifrásuca, quizás se acrecienten 
en este C3SO, ya que la necesaria concurrencia de acreedores pondrá 
más de relieve los ¡perju:c.ios que representa ,para el crédi.to inmobi­
liario todo ¡prece¡pto incom¡patible con la determinación exacta de 
las cargas con que esté gravada cada finca. 

Los inmuebles incorporados al trabajo del obrero acreedor de­
ben estar, además, gravados con hipvleca inscrita en el Regisl70 
de la P·ropiedad. Quedan, por tanto, excluídos los inmu~bles gra­
vados con hipotecas generales y tácitas, conforme a la legislación 
anterior al 1.

0 de Enero ele 1863 (arts. 347 y 348 L. H.), y los in­
muebles susceptibles de ser gTavado!':. con las hí;potecas enumeradas 
.en el artículo 168 de la ley Hipotecaria, excepto las que afectan a 
l!os conLribuyentes y aseguradores, mientras el corres,pond1ente tí­
tulo (escritura pública o decisión judicial) no esté inscrito en el 
Registro (art. 1.875 C. c. y q6 y 159 L. H.). Los inmuebles ex­
cluídos de esta regla se consideran no hipotecados, y quc..Jan suje­
tos al régimen de éstos, conforme expusimos en el a¡partado antenor. 

D 
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U na vez hi¡potecados estos inmuebles, una o varias veces, con 
h1¡poteca voluntaria o con hi¡poteca legal inscrita, queda automáti­
camente modificada la hipoteca 1legal tácita del obrero, limitándose 
en cuanto a su extensión y en cuanto a su rango hipotecario. En 
cuanto a la extensión, ¡porque en lugar de garantizar el crédito ¡por 
cualquier cuantía, sólo garantiza los salarios de las dos últimas se­
manas y los sueldos del último mes. En cuanto a:l Tango hipoteca­
rio, ¡porque en lugar de ser una primera hipoteca ¡privilegiada, ¡pues­
to que se antepone a los créditos fiscales del Estado y a los deriva­
dos del seguro, se convierte en una primera !hipoteca ordinaria y 
condici.onal, puesto que subsiste la ¡prel~ción establlecida en los dos 
¡primeros números del artículo I .923 del Código civil y se ¡pospone 
al acreedor hi¡potecario cuando conste en el Registro de la Propie­
dad que ya se hizo uso de la ¡prelación obrera sobre los mismos bie­
nes hi¡potecados, segün ¡previene el número J. 0 de~ artículo 55 de 
la ley del Contrato de Trabajo. 

La hi¡poteca voluntaria o legal inscrita de los inmuebles incor­
¡porados a! trabajo del obrero cambia radicalmente la fisonomía de 
la hipoteca legal! tácita, reconocida a su favor en el artículo 55 de 
ia Ley Ue :¿ 1 J{:; :t~üvit(fJbt'e de I9Ji. Que se nrr.ite en este caso 1a 
cuantía del crédito garantizado es ex¡plicable, y no causa perjuicio 
económico al ¡proletariado. El límite legal (otro más am¡p'lio que el 
vigente) fortifica el crédito inmobilia-rio y señala al obrero el má­
ximo de crédito que normalmente debe conceder al ¡patrono. La 
pérdida del rango hi¡potecario ya no es tan fácill de justificar. 

Los ¡precqptos relativos a la hi1poteca tácita legal del obrero nos 
sugieren las afirmaciones siguientes: 1.a La más enérgica ¡protec­
ción del trabajador está en relación inversa con la ¡protección del 
Fisco y aseguradores ; a mayor ¡protección del obrero, más sacrifi­
cio de los intereses fiscales. 2.a Ell Fisco y los aseguradores cam­
bian de rango hi1potecario mediante un acto eventual y voluntario, 
en muchos casos, para el deudor, cual es la constitución de una o 
más hi¡potecas. 3·a La Ley no dice en qué fecha debe hallarse ins­
crita la hipoteca para determinar la a¡plicación del ¡primero o se­
-gundo párraf<? del artículo 55 de la ley del Contrato de Trabajo; 
¡puede ser la fecha del trabajo o la de la reclamación judicial. 4·a Que­
da sin resolver la extensión de la hi¡poteca del obrero sobre los in­
tereses Ilegales de la suma debida y accesiones de la finca. 5·a La li-



44 CRÉDITOS DEL TRABAJO 

mitación del número J. 0 del artículo 55 de la Ley de 21 de Noviem­
bre de 1931 cercena el privilegio ·del obrero sobre la hipoteca. 6.8 No 
se decide el caso de la concurrencia de acreedores obreros cuando 
el valor de la finca no cubra los créditos del trabajo. 7·a Tam¡poco 
~ determina ·qué debe entender5e por dos últimas semanas o úl­
t·imo mes. Puede ser el tiempo correspon{!ientc al fin de cada con­
t.rato de trabajo, hasta que ¡prescriba la élcción o el tiem¡po inmedia­
tamente anterior a la demanda. 

Cuando el obrero goza de un ¡privilegio absoluto e itlimitado ¡para 
cobrar su crédito sobre los inmuebles no hi¡potecados a los que haya 
de i ncor¡porarse su trabajo, se sacrifican los in te reses públicos de: 
Fisco (de los' aseguradores no hablemos, porque su ¡privilegio ha 
sido, con razón, muy censurado), con riesgo de que la Hacienda 
pública no ¡pueda cobrar llas cargas tlscales correspondientes. En 
cambio, cuando se concede al obrero un privilegio limitadísimo en 
cuanto al tiem¡po, ~e ¡por tanto en C113I1lO a su cuantía (no ¡puede ex­
ceder del salario o sueldo de un obrero), respétanse los ¡privilegios 
fiscales ordinarios, agravando así más la situación del ¡proletariado 
re5¡pecto de tlos bienes hi¡potecados. Este criterio no ¡parece lógico 
ni justo: los intereses colectivos del Fisco son preferentes siem¡pre 
a los intereses ¡privados; pero si en beneficio del trabajo hacemos 
una exc~pción, claro es que ¡procede cuando el obrero resulta más 
favorecido, y no cuando se le concede sólo un limitadísimo ¡privi­
-legio. U na de tantas incongruencias como contiene la ley del Con­
trato de Trabajo. 

Aún resui]ta más extraño el criterio de la norma si consideramos 
que los derechos del obrero acreedor ? los del Fisco quedan en 
gran parte a las resultas de un acto eventual, y a veces voluntario, 
del deudor. De:penden de la constitución de una hi¡poteca volunta­
ria o de que ¡por circunstancias ajenas al obrero y a la Hacienda 
¡pública concurran en el deudor las circunstancias ¡precisas ¡para de­
terminar la constitución de una hipoteca legal. 

Como en la Ley no se ex¡presa la ~poca en que debe hallarse ins­
crita la hi¡poteca para cambiar el rango hipotecario de los créditos 
del trabajo, Fisco y aseguradores, ¡pueden sostenerse dos criterios, 
segün se refiera al tiempo de la eje-cución ·de la obra o servicio o al 
tiem¡po de na reclamación judicial del crédito laboral. 

Si se ado¡pta el primer sistema, sufrirá un rudo gol¡pe el crédito 
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territorial, dado que al ofrecer cualquier finca en hi¡poteca no sabrá 
nunca el acreedor las cargas reales ..:xistentes sobre la misma a con­
secuencia de trabajos 11 obras anteriores. Los créditos privilegiados 
del Fisco y aseguradores son constantes y limitados; ¡por eso no 
influyen desfavorablemente en estos casos. En cambio, 1los crédi­
tos laborales resultan irregulares (¡pueden existir o no) e ilimitados 
(es 1posible deber todos los jornales de la construcción de una casa 
o los trabajos de inten~lficación de cultivo realizado ¡por cientos de 
obreros durante tres años); ¡por eso. constituyen una grave incógnita 

1para el futuro acreedor hipotecario, que no podrá resdlver el Regis­
tro ele la Pro¡pieclad, dado el carácter tácito de la hi¡poteca legal del 
obrero, y que tendrá que traducirse en la exigencia de un excesc., 
de garantía, o quizás en la necesidad de abandonar la ;proyectada 
hi1poteca, con el consiguiente ¡perjuicio territorial. 

Si, por el contrario, ado1ptamos el tiem¡po de !la reclamación ju­
dicial del crédito del obrero ¡para determinar su rango hi¡potecario 
y las re¡percusiones que conocemos en los créditos fiscales y del se­
guro, se habrán salvado las dificultades anteriores, ¡pero a costa del 

1proletariado, indefenso ante !las maquinaciones ¡posteriores del pa­
trono. En efecto: mediante la constituc;ón de una !hipoteca vo­
j¡_¡¡üa.ria, lta'orá limi[ado considerabiemente ia garantJa, qutzfts úm­
ca, del trabajador. Esw no ¡puede consentirlo el moderno Derecho 
social. 

Ante la necesidad de resolver el ¡problema, quizás nos indlina­
ríamos al ¡primer sistema, ¡por hallarse más en armonía con la orien­
tación social en que se inspira la ley del Contrato de Trabajo. 

El¡problema de los intereses en lo. hi¡poteca lega!! del obrero que­
da sin decidir. Ya vimos que su r-eclamación no pr'?cede, al am¡paro 
de los ¡prece¡ptos del artículo 55 de la Ley de 21 de Noviembre 
de 193 I j ¡pero surge la duda de Si en Jos caSOS particulares de hi¡pü­
teca legal podrán é~plicarsc los artículos 1 q. 1 15 y 1 16 de la ley 
Hipotecaria. Sus ¡prece¡ptos su!ponen la existencia de una h i¡potecet 
inscrita en el Registro de la Pro,ptedad: esta circunstancia creemos 
que im¡pide su ext-ensión a una hi¡poteca legal tácita. La situación 
de inferioridad del obrero con r-especto a los demás acreedores pri­
vilegiados es notoria. 

En cambio creemos que podrán tener 3Jplicación, en heneficio 
<:le! trabajador, los artículos 110. 1 1 r y 1 r 2 ele la lev Hipotecaria, 
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extendiéndose la hipoteca Ilegal tácita a los muebles, frutos, rentas, 
mejoras e indemnizaciones corre~ondientes al inmueble que haya 
de inco'lPorarse al trabajo. 

Esta equiparación del obrero con los demás acreedores ¡privile­
giados queda mitigada de nuevo en el número 3.0 del re¡petido ar­
tículo 55 de la ley del Contrato de Trabajo. Dispone que cuando 
conste en el Registro de la Prop·iedad que se. ha hecho uso del de­
recho de prelación sobre la hipoteca, no podrá reclamarse de nueva 
aquel derecho de prelación sob·re los mism.vs bienes ·hipotecados. 

Prescindiendo ¡por ahora de la forma de hacer constar el hecho 
en el Registro de la Pro¡piedad, dijimos en otro lugar que más que 
sobre los mismos b·ienes debiera decir mient·ras no se cancerle la 
-rnisma hipoteca. (Menéndez-Pidal : Leyes socia·l'cs de España, 
1935, pág. 101.) En efecto: no es ¡presumible que la norma quiera 
ex¡presar que sólo una vez durante la vida entera de cada finca ¡pue­
dan los obreros ejercitar su derecho de hipoteca legal tácita cuando 
conste la existencia de otra hi¡poteca inscrita en el Registro de la 
Pro:piedad; semejante dis¡posición constituiría un excesivo benefi­
cio en favor del deudor, incom¡patiplle con el sistema ¡protector de 
la ley del Contrato <;le Trabajo. Reforzaría el crédito territonal res­
pecto de algt1nas fincas, pero anulando ¡perpetuamente el ¡privilegio 
del trabajador sobre ellas. N o ¡pudo haber sido éste el ¡pensamiento 
de una Ley que ¡pretende amparar los derechos del¡proletariado. 

Referida la limitación sólo a la hipoteca, que ya una vez sufrió 
el ¡privilegio del obrero, ¡parece que tiende a coordinar los derechos 
de éste con los del acreedor !hipotecario, mas cercenando sens;ble­
mente la garantía concedida no con prod;gal!dad al trabajador. 

La concurrencia de acreedores obreros sobre la misma finca, 
cuando su valor no cubra el importe de los créditos, es materia que 
no regula la ley del Contrato de Trabajo, por lo que lhabrá que estar 
a lo dispuesto con carácter general en el Código civil (artículos 1 .92 r 
a 1 .929). 

Tampoco se detcrmi na qué debe entenderse por dos últimas se­
manas o último mes. Si entendemos que es el tiem¡po correspon­
diente al fin de C<'1da contrato, hasta que ¡prescriba la acción para re­
clamar los salarios. o sueldos, quedarán ¡perfectamente garantizados 
los derechos del obrero a costa de multi¡plicar los gravámenes ocul­
tos sobre la finca. Si estimamos que se refiere al üem¡po inmediata-
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mente anterior a ila demanda, caducando ex lege el ¡privilegio, ¡pa­
sados aquellos ¡plazos se fortifica el crédito inmobiliario, ¡pero se 
concede al obrero un derecho casi ilusorio, ya que en la ¡pre¡paración 
de las demandas, ante la jurisdicción del trabajo, sobre todo si no 
reside en la localidad del trabajador, suelen invertirse lla mayor 

1parte de aquellos cortos ¡plazos. La cuestión es importante, no debió 
ser olvidada por el legislador y pudo resolverse armonizan{[O todos 
los intereses mediante un sistema de hi¡poteca legal expresa e ins­
crita en el Registro a favor del obrero. Dada la legalidad v_igente, 
se presenta un a·rduo problema de ihermenéut~ca legal, pudiera deci­
dirse, en favor del criterio más ventajoso para el¡proletariado, cuya 
¡protección desea la norma legal. 
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